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ACTA RESOLUTIVA DE LA SESIÓN No. 083 - ORDINARIA 

DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO PARROQUIAL 

 

- EJE DE GOBERNABILIDAD E INSTITUCIONALIDAD - 

  

En el Distrito Metropolitano de Quito, siendo las 11h05 del 25 deagosto de 2022, 

conforme la convocatoria del mismo año, a través de la plataforma “Teams”, se lleva a 

cabo la sesión No. 083 - ordinaria de la Comisión de Desarrollo Parroquial, presidida por 

la concejala Andrea Hidalgo.  

  

Por disposición de la señora presidenta de la comisión, se procede a constatar el quórum 

reglamentario, el mismo que se encuentra conformado por los concejales: Luis Reina, y 

Andrea Hidalgo de conformidad con el siguiente detalle: 

 

REGISTRO ASISTENCIA – INICIO SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

Andrea Hidalgo 1  

Juan Carlos Fiallo  1 

Luis Reina 1  

TOTAL 2 1 
 

Además, se registra la presencia de los siguientes funcionarios: Mónica Amaquiña, 

delegada de Procuraduría Metropolitana; Katherine Lechón asesora del despacho del 

concejal Luis Reina; Marili Hernández del despacho del Concejal Juan Carlos Fiallo; y, 

Diana Arboleda, Sofía Panchano y Fernando Andrade asesores del despacho de la 

Concejala Andrea Hidalgo. 
 

Glenda Allán, delegada de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, 

constata que existe el quórum legal y reglamentario y procede a dar lectura del orden 

del día:  
 

1. Conocimiento del informe de gestión de la Comisión de Desarrollo Parroquial de 

mayo 2021 a mayo 2022; y, resolución al respecto. 
 

2. Varios. 
 

Lapresidenta dela comisión, concejala Andrea Hidalgo, solicita tomar votación para la 

aprobación del orden del día con los siguientes resultados:  
 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  

COMISIÓN 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

  

ABSTENCIÓN 

EN 

BLANCO 

 

AUSENTE 

Andrea Hidalgo 1     

Juan Carlos Fiallo       1 

Luis Reina  1      

TOTAL 2  0  0 0 1 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

Primer punto del orden del día: Conocimiento del informe de gestión de la Comisión 

de Desarrollo Parroquial de mayo 2021 a mayo 2022; y, resolución al respecto. 

 

La presidenta de la comisión, concejala Andrea Hidalgo, mocionó: solicitar a la 

Secretaría General del Concejo, ponga en conocimiento de los miembros del Concejo del 

Distrito Metropolitano de Quito el Informe de Gestión de la Comisión de Desarrollo 

Parroquial de mayo 2021 a mayo 2022. 

 

Y solicita tomar votación con los siguientes resultados:  

 

La Comisión de Desarrollo Parroquial resolvió: solicitar a la Secretaría General del 

Concejo, ponga en conocimiento de los miembros del Concejo del Distrito Metropolitano 

de Quito el Informe de Gestión de la Comisión de Desarrollo Parroquial de mayo 2021 a 

mayo 2022. 

 

Segundo punto del orden del día: Varios.- No se incorporaron temas para su 

tratamiento. 

 

La presidenta de la comisión, concejala Andrea Hidalgo; sin tener más puntos a tratar, 

clausura la sesión siendo las 10h10. 

 

REGISTRO ASISTENCIA – FINALIZACIÓN  SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

Andrea Hidalgo 1  

Juan Carlos Fiallo  1 

Luis Reina 1  

TOTAL 2 1 

 
 

REGISTRO ASISTENCIA – RESUMEN DE  SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

Andrea Hidalgo 1  

Juan Carlos Fiallo  1 

Luis Reina  1  

TOTAL 2 1 

REGISTRO DE VOTACIÓN 

INTEGRANTES  

COMISIÓN 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA 

  

ABSTENCIÓN 

EN 

BLANCO 

 

AUSENTE 

Andrea Hidalgo 1     

Juan Carlos Fiallo       1 

Luis Reina  1      

TOTAL 2  0  0 0 1 
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Para constancia, firma la Presidenta de la Comisión de Desarrollo Parroquial y el señor 

Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito. 

 

 

 

 

 

        Ing. Andrea Hidalgo Maldonado                    Abg. Pablo Santillán Paredes 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN           SECRETARIO GENERAL DEL 

 DE DESARROLLO PARROQUIAL         CONCEJO METROPOLITANO 
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